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1.  DIAGNÓSTICO  

 
1.1  Identificación  del  Terreno  

En este caso se trata de do s inmuebles  que  se emplaza n en la  comuna de  Rancagua,  la 
cual está  situada en la provincia de Cachapoal , región del Libertador General Bernardo 
OôHiggins. Ambos terrenos se sitúan en el Sector denominado E l Litoral, en la calle El 
litoral N ° 861 Lt -A3 y A4 Servidumbre de Tránsito , Roles SII 1413 -130 y 1413 -131 , 
respectivamente  se encuentra identificado en el sistema SIBIS del Minvu con el ID 06 -
01 402 y 06 -01403 , cuenta n con un a superficie de 10.855  m²  (1 ,08  ha)  y 11.159,64 m² 
(1 ,11  ha) . Ambos inmuebles son de actual dominio del SERVIU Regi·n de OôHiggins, se 
encuentra n registrado s en el Conservador de Bienes Raíces (CBR) de Rancagua  a Fojas 
4788 N°8354  del Registro de propiedad del mencionado conservador del a ño 202 3, se 
encuentra n identificado s en el plano de ñSubdivisión  Predial Nueva Litoral N°0861  
Rancagua ï Regi·n de OôHigginsò que se encuentra Archivado bajo el N° 94 del registro 
de propiedad del citado conservador en el a ño 2025. Este predio se encuentra en dentro  

de la zona  urbana denominada como  EQ-CB1 zona de Equipamiento Centros de Barrio 
Tipo 1 , establecida por la modificación N° 21 d el Plan Regulador Comunal de Rancagua  
(Decreto Exento N°559 de fecha 11 -08 -2023) , la cual prohíbe el uso habitacional , 
situación por la cual es requerida la aplica ción del proceso  la H abilitación Normativa de 
Terrenos (HNT).  

 

Ilustraci·n 1 Ubicaci·n comuna de Rancagua en el contexto de la provincia de Cachapoal, Regi·n de 
OËHiggins. 

  

Fuente  imagen :  wiki me dia . 



5 

 

         HNT,  EL LITORAL  N°861  LT -A3 y A4 , COMUNA  DE RANCAGUA  

Acogido al Artículo Cuarto de la  Ley Sobre Integración Social en la Planificación Urbana,  

Gestión de Suelo y Plan de Emergencia Habitacional. Capítulo  I, Párrafo 2°.  

Ley 21.450  

Noviembre 202 5  

 

SEREMI DE VIVIENDA Y URBANISMO REGIčN DE OôHIGGINS  
Av. Libertador Bernardo OôHiggins NÜ 176 , Rancagua.  

 

 

 

Ilustraci·n 2 Ubicaci·n del terreno en el contexto del l²mite territorial de la comuna de Rancagua. Se 
destaca en color rojo el §rea urbana de la comuna. 

  
Fuente:  E laborac ión  p rop ia  SEREMI MINVU  O´Higgins , a partir  de  im age n Go og le  E ar th  2 02 4  y  

PR C C o mu na d e  R an cag ua .  

 
Ilustraci·n 3 Ubicaci·n del predio entorno cercano 

  
Fuente:  E laborac ión  p rop ia  SEREMI MINVU  O´Higgins . Google  Earth.202 4. 

 

 
 
El predio según el plano de subdivisión archivado en el año 2025,  bajo el N°94 en el 

Conservador de Bienes Raíces de Rancagua , indica que  el Lote A3  limita al norte , con 
propiedad de Eliodoro infante , rol 1413 -29 ;  sur con lote A1, con proyección de calle 
Parque los Tuñones de por medio ; al oriente con  lote A4 ; al poniente  con lotes roles 
1413 -45 y 1413 -46 con camino privado de acceso de por medio. En tanto el Lote A4  
deslinda al norte , con propiedad de Eliodoro infante , rol 1413 -29 ;  sur con lote A 2, con 
proyección de calle Parque los Tuñones de por medio ; al oriente parcela N° 3, Rol 9356 -

90001 ; al poniente  con lote A3.  
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Ilustraci·n 4 Plano de subdivisi·n lote A 

  

Fuente:  Sistema  SIBIS, SERVIU Región de O´Higgins .  
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En el terreno  cuenta con un cierre perimetral de cercos vegetales , en sus deslindes norte 

y oriente además de panderetas de hormigón  vibrado, en la zona donde enfrenta a los 

conjuntos habitacion ales, en cuanto a sus deslindes sur y poniente, no cuentan con un 

cierre perimetral consolida do, provisoriamente se encuentra cercado con polines de 

madera y alambre de púas .  

 

No existen edificaciones al interior, ya que al momento de su adquisición  era un inmueble 

de uso rural, con plantaciones anuales de maíz.  
 

Ilustraci·n 5 Extracto de plano de subdivisi·n con deslindes aproximados del terreno 

 

Fuente:  plano de subdivisión archiv ado bajo el N° 95  en el CBR de Rancagua en el año 2025.  

 

Tabla 1 Cuadro con deslindes aproximados de los lotes A3 y A4 

Lote  Sup. m²  

Deslindes  

Norte  Sur  Oriente  Poniente  

A3  10.855,05  
S-9=74,43m  1-7=78,37 m 7-8= 22,00 m / 

8-9=119,81 m 
1-S= 143,24m  

A4  11.159,64  
9-C=79,88m  7-2=82,29m  2-C= 140,42m  7-8=22,00m /  

 8-9=119,81m  
Fuente:  Elaboración propia a partir de datos de plano de BBNN , CIP y levantamiento fotogramétrico .  



8 

 

         HNT,  EL LITORAL  N°861  LT -A3 y A4 , COMUNA  DE RANCAGUA  

Acogido al Artículo Cuarto de la  Ley Sobre Integración Social en la Planificación Urbana,  

Gestión de Suelo y Plan de Emergencia Habitacional. Capítulo  I, Párrafo 2°.  

Ley 21.450  

Noviembre 202 5  

 

SEREMI DE VIVIENDA Y URBANISMO REGIčN DE OôHIGGINS  
Av. Libertador Bernardo OôHiggins NÜ 176 , Rancagua.  

 

 

 

Ilustraci·n 6 Extracto de plano de subdivisi·n con deslindes aproximados del terreno 

 
Fuente:  Elaboración propia a partir de datos de plano de subdivisión , CIP y levantamiento fotogramétrico .  

 
 

1.2  Marco  Normativo  Vigente  
 

Los inmuebles denominados como lotes A3 y A4 , Rol es SII N° 1413 -130 y 1413 -131 , 
respectivamente,  sujeto s a este proceso de habilitación normativa  de terrenos,  se 
encuentra normado s por el  Plan Regulador Comunal de Rancagua  (PRC) , el que establece 
que  dicho predio se emplaza en la Zona EQ-CB1 (Equipamiento Centro de Barrio del tipo 
1) , el  cual prohíbe el uso habitacional (vivienda)  y permite  el emplazamiento de diversos 
tipos de equipamientos  a escala de barrio . 

La comuna de Rancagua , se encuentra incorporada  en un Plan Regulador Intercomunal 
denominado , Plan Regulador Intercomunal Rancagua  (PRI  Rancagua ) , el cual  incluye a 
las comunas de Rancagua, Machalí, Graneros, Mostazal, Olivar y Codegua.  

 
1.2.1  Plan  Regulador  Comunal  de  Rancagua  

 

El PRC de  Rancagua  fue promulgado mediante el Res. N°20  de fecha 21 .08 .199 0, 
publicado en el Diario Oficial el 25.09.1990 , este plan regulador ha sufrido una serie de 
modificaciones , siendo la última  y la más  relevante para este estudio, la modificación  
N°21 , la cual fue promulgada a través del decreto exento N°559 del 11 .08 .2023 . Esta 
modificación , conforme con lo indicado   en el artículo 29 de su ordenanza , describe los 

usos de suelo y normas específicas  para las diferentes zon ificaciones, por lo tanto  los lotes 
A3 y A4 se encuentran  actualmente  en la zona denominada ñEQ-CB1 Equipamiento Centro 
de Barrio del tipo 1 ò, zona en la cual  se encuentra expresamente prohibid o el uso de suelo 
residencial , hogares de acogida y hospedajes  y la edificación de viviendas ;  permitiéndose 
solo la construcción en el ámbito residencial  de recintos de hospedaje tales como hoteles ; 
equipamientos de comercio , culto y cultura, deportivos de educación, esparcimiento, 
actividades productivas inofensivas , infraestructura de transporte espacios públicos y 

áreas verdes.   
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Ilustraci·n 7 Ubicaci·n del inmueble en extracto de PRC Rancagua (modificaci·n 21) 

 

Fuente:  Plan Regulador Comunal Rancagua.  

 
Tabla 2 Cuadro resumen normativo zona EQ-CB1, seg¼n PRC Rancagua 

1. Usos de suelo permitidos.  

RESIDENCIAL: Hospedaje: Hoteles EQUIPAMIENTO: Comercio; Culto y Cultura; Deporte: Centros 
Deportivos, Gimnasios.; Educación: Jardines Infantiles y Salas Cuna, Establecimientos de Educación 
Básica y Media, OTEC.; Esparcimiento: Parque de Entretenciones, Cas ino de Juegos; Salud; 
Servicios. ACTIVIDADES PRODUCTIVAS: Talleres de Impacto Similar al Industrial: inofensivos 
excepto los prohibidos. INFRAESTRUCTURA: Transporte: de Taxibuses, Taxis y Taxis Colectivos de 
Servicio Urbanos Comunal. ESPACIOS PÚBLICOS AREA S VERDES 
2. Usos de suelo prohibidos.  

RESIDENCIAL: Vivienda, Hogares de acogida y Hospedaje: todos, excepto lo permitido. 
EQUIPAMIENTO: Científico; Comercio: Quintas de Recreo, Ferias libres, Centro de Servicio  
Automotor o Servicentros, Bombas de Bencina, Locales de Expendio de Combustibles; Culto y 
Cultura: Templos, Santuarios; Deporte: Estadios, Multicanchas, Piscinas, Sauna; Baños Turcos; 
Educación: Educación Superior, Universidades, Institutos Profesionales o Centro de Formación 
Técnica, Centros de Capacitación, Centros de rehabilitación C onductual, Academias, Educación Básica 
Especial: Esparcimiento: Parques Zoológicos, Parques Juegos electrónicos o mecánicos, Circos, Zona 
de Picnic, Balneario; Salud: Hospitales, Clínicas, Consultorios, Policlínicos, Postas, Centros de 
Rehabilitación, Ceme nterios, Crematorios; Seguridad; Servicios: Servicio de Estacionamientos con 
excepción de los asociados a proyectos de edificación, Social. ACTIVIDADES PRODUCTIVAS: 
Industria, Almacenamiento y Talleres de Impacto Similar al Industrial: Talleres Mecánicos d e 
Reparación Automotriz, Garajes, Carpintería Metálica, Mueblería, Carpintería de Madera, de tipo 
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molestos. INFRAESTRUCTURA: Transporte: Estación o terminal Ferroviario, Terminales de Transporte 
Terrestre, Rodoviarios, Depósito de 3 o más buses o camiones, Sanitaria y Energía, en conformidad 
al artículo 21.  

3. Condiciones de edificación.  

Superficie predial mínima  1000 m²  

Coeficiente de ocupación de suelo  0,7  

Coeficiente de constructibilidad  4,0  

Densidad bruta máxima (hab/há)  -  

Sistemas de 
agrupamiento  

Residencial  Aislado, Pareado y continuo  

Equipamiento  Aislado, Pareado y continuo  

Otros usos  Aislado, Pareado y continuo  

Adosamientos  Según lo dispuesto en O.G.U.C.  

Distanciamientos mínimos (m)  

Edificación sobre los 10,5 m de altura: 6 m, a partir de 
dicha altura  

Edificación sobre los 10,5 m de altura: 6 m, a partir de 
dicha altura.  

Rasantes  Según lo dispuesto en Según lo dispuesto en O.G.U.C.  

Ochavos  Según lo dispuesto en O.G.U.C.  

Altura máxima de 
edificación  

Aislado  Según Rasante  

Pareado  Según Rasante  

Continuo  Según Rasante  

Antejardín  5 

Estacionamientos  Según Artí culo 35 de la presente ordenanza  

Alturas de cierros  Según Artículo 14 de la presente ordenanza  
Fuente:  Ordenanza PRC Rancagua , texto refundido modificación N°21 P.R.C .  

 

Respecto a la normativa urbanística vigente establecida para la zona EQ-CB1, donde se 
emplaza n los terrenos Lotes A3 y A4 , roles SII N° 1413 -130 y 1413 -131 , ubicado s en  calle 
El Litoral N° 861 Lt -A3 y A4 Servidumbre de Tránsito , sector El litoral en la comuna de 
Rancagua , se identifica una  clara  limitación normativa para el desarrollo y construcción 

de proyectos de Viviendas de Interés Público,  ya que se encuentra expresamente 
prohibida la construcción de viviendas,  por  lo tanto,  se justifica y es necesario la aplicación  
de Normas  Urbanísticas Especiales para el inmueble . 

En relación a lo anterior, es importante aclarar que la propuesta de Normas Urbanísticas 
Especiales, no modificará  el uso de suelo establecido para la Zona EQ-CB1 , sino que 
solamente establecerá un uso de suelo residencial con destino vivienda, para el 
mencionado inmueble , aprovechando así el potencial urbano del predio y favoreciendo la 
construcción de viviendas de interés público , permitiendo reducir el déficit habitacional de 
la comuna, fortalecer la integración social urbana, revertir las condiciones de segregación 
y/o marginalidad, además de garantizar el acceso equitativo a los bienes públicos  urbanos 
de la ciudad . 

 
 

1.2.2  Zonas  no  edificables,  Zonas  Típicas  y  de  Conservación  Histórica.  

Conforme  al cumplimiento del proceso de HNT y lo señalado en el artículo 5 del Párrafo 
2°, Capítulo I, del Artículo Cuarto de la Ley  21.450,  es importante destacar que los 
terreno s singularizados como lote A3 y A4, ambos  ubicado s en la proyección de calle  
Parque los Tuñones  sin número , Sector  el Litoral , los que  cuenta n con los Roles SII 1413 -
130 y 1413 -131  respectivamente , estos se encuentra identificado en el sistema SIBIS del 
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Minvu con l os ID 06 -01 402 y 06 -01403 , cuenta con un a superficie de 10.855,05  m² ( el 
lote A3 y 11.159,64  m²  (el lote A4 ) , No se encuentra n emplazados ni  afecto a zonas  no 
edificables, o en   Zonas Típicas , o en  Zonas de Conservación Histórica, conforme a lo que 
se puede corroborar y se encuentra consignado en el Instrumento de Planificación 
Territorial vigente.  

 

1.2.3  Áreas  de  Riesgo  y  área  de  Protección  

Respecto con lo señalado en el artículo 5 del Párrafo 2°, Capítulo I, del Artículo Cuarto de 
la Ley  21.450,  se analizó  si los terrenos singularizados como lote A3 y A4 (ubicados en 
calle el Litoral N° 861 Lt -A3 y A4 Servidumbre de Tránsito , sector el Litoral , Rancagua , los 
que cuentan con los Roles SII 1413 -130 y 1413 -131 , respectivamente identificado en el 
sistema SIBIS del Minvu con los ID 06 -01402 y 06 -01403 ) , se emplaza n dentro  de un 
área de riesgo o protección, definida por algunos de los IPT vigentes en el territor io.  

Al respecto es importante indicar que el PRC de Rancagua  no establece  zonas de riesgo 
o restricción cercanas a los inmuebles materia de este estudio .  

Por otro lado, e l Plan Regulador Intercomunal Rancagua  (PRI Rancagua)  vigente 
desde el 24.12.2010 , en el artículo  4.10 de su memoria, el  que  se enfoca  en el estudio 
de riesgos , se concentr a en la identificación y caracterización de riesgos naturales a escala 
Intercomunal, abordando los riesgos por inundación, de remoción en masa, desbaste por 
cuencas hidrográficas y riesgo por incendios forestales ;  es posible identificar  que los 
inmuebles se encuentran ñdistantes o apartados ò de estas zona s, por lo que e n conclusión, 

ambos inmuebles  no se encuentra n afectas a  áreas de  riesgo , ni  áreas  de protección  de 
valor  natural.  Por lo  tanto,  cumple n con  el  artículo  5 del Párrafo 2°, Capítulo I, del Artículo 
Cuarto de la Ley 21.450.  

 
Ilustraci·n 8 Ćreas de Riesgo en Rancagua seg¼n PRI Rancagua 

  

Fuente:  Elaboración propia, en base a planimetría del PRI Rancagua.  
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1 .2.4 Usos  de Suelo del entorno  ( comparativa situación original PRC v/s Modif. N°21  vigente )  

 

En e l contexto urbano  cercano a los terreno s en estudio , es posible apreciar que se 
destacan del PRC de Rancagua , las zonas  EX1,  EX2, EX8, R1, R1-A, R2 , R2-A EQ-PU1, las 
que  presentan diferentes  características las que se detallarán  a continuación . 

 
Ilustraci·n 9 Comparativa prc versi·n actual y anterior (izq.) Zonas entorno del inmueble seg¼n PRC 

Rancagua antes de modif. NÁ21, (der.) Zonas del entorno del inmueble seg¼n modif.21 del PRC 

   

Fuente: Elaboración propia en base al PRC Rancagua  

 

Tabla 3 cuadro comparativo de PRC entre situaci·n anterior a modificaci·n NÁ21 y situaci·n vigente. 

 Zona EX1 PRC (sin efecto a partir de modif. 
N°21 PRC Rancagua)  

Norma  Vigente Zona EQ - CB1 (modif. 
N°21 PRC Rancagua)  

Usos 

Permitidos  

RESIDENCIAL: Viviendas , Hogares de acogida.  

EQUIPAMIENTO: Comercio, Culto y Cultura, 

Deporte, Educación, Esparcimiento; Salud; 

Seguridad, Servicios y Social.  

ACTIVIDAD PRODUCTIVA: Industria del tipo 

Inofensivo, Almacenamiento: del tipo Inofensivo 

y Talleres de Impacto Similar al Industrial: del 

tipo Inofensivo.  
INFRAESTRUCTURA: Transporte: Terminales de 

Buses, Taxibuses, Taxis, Taxis Colectivos, 

Depósitos de Buses o Camiones de hasta 2 

vehículos;  

ESPACIOS PÚBLICOS  

ÁREAS VERDES 

RESIDENCIAL: Hospedaje: Hoteles 

EQUIPAMIENTO: Comercio; Culto y Cultura; 

Deporte: Centros Deportivos, Gimnasios.; 

Educación: Jardines Infantiles y Salas Cuna, 

Establecimientos de Educación Básica y Media, 

OTEC.; Esparcimiento: Parque de 

Entretenciones, Cas ino de Juegos; Salud; 

Servicios. ACTIVIDADES PRODUCTIVAS: 
Talleres de Impacto Similar al Industrial: 

inofensivos excepto los prohibidos. 

INFRAESTRUCTURA: Transporte: de Taxi 

buses, Taxis y Taxis Colectivos de Servicio 

Urbanos Comunal. ESPACIOS PÚBLICOS 

AREAS VERDES 

Densidad  Bruta  

Máxima  400 hab/ha  -  

Subdivisión  

Predial  Mínima  

250m²  1.000m²  

Altura  Máxima  Aislado y pareado 17,5m / Continuo 7m  Según Rasante  

Sistema  de  

Agrupamiento  

Residencial: aislado, pareado y continuo. Equipamiento y 

otros usos: Aislado, pareado.  

Aislado, Pareado, Continuo  

Coef.  

Constructibilidad  

1,4  4,0   

Coef.  Ocupación  

de  Suelo  

0,5  0,7  

Antejardín  3m  5 m  

Distanciamiento  Según  O.G.U.C.  Edificación sobre los 10,5 m de altura: 6 m, a 

partir de dicha altura  

Rasante  Según  O.G.U.C.  Según  O.G.U.C.  

Estacionamientos  Según Artículo 35 de la ordenanza  
Según Artículo 35 de la ordenanza  

Fuente: Elaboración propia en base a memoria PRC Rancagua  
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Zona EX1, Zona de Extensión Urbana 1  
 
Usos permitidos:  
RESIDENCIAL: Viviendas, Hogares de acogida . 
EQUIPAMIENTO: Comercio, Culto y Cultura, Deporte, Educación, Esparcimiento; Salud; Seguridad, 
Servicios y Social.  
ACTIVIDAD PRODUCTIVA: Industria: del tipo Inofensivo, Almacenamiento: del tipo Inofensivo y 
Talleres de Impacto Similar al Industrial: del tipo Inofensivo.  
INFRAESTRUCTURA: Transporte: Terminales de Buses, Taxibuses, Taxis, Taxis Colectivos, 
Depósitos de Buses o Camiones de hasta 2 vehículos;  
ESPACIOS PÚBLICOS  
ÁREAS VERDES 
 
Usos prohibidos:  
RESIDENCIAL: Hospedaje  
EQUIPAMIENTO: Científico; Esparcimiento: Parques Zoológicos; Seguridad; Centros de Detención 
(Cárceles, etc.), Centros de Reclusión Nocturno.  
ACTIVIDAD PRODUCTIVA: Industria Molesta, Almacenamiento Molesto: Centros de distribución de 
todo tipo, Almacenamiento Industrial y/o Bodegaje molestos; Establecimientos de Impacto Similar 
al Industrial: Talleres Industriales, Talleres Mecánicos de Reparaci ón Automotriz, Garajes, 
Tornerías, Carpintería Metálica, Maestranzas; Mueblerías, Carpintería Madera, Imprentas 
clasificadas molestas.  
INFRAESTRUCTURA: Transporte: Vías Ferroviarias, Estaciones Ferroviarias, Instalaciones o Recintos 
Aeroportuarios, Rodoviario; , Depósitos de Buses o Camiones de 3 vehículos o más; Sanitaria: 
Plantas de Captación, Plantas de Distribución, Plantas de Tratami ento, Rellenos Sanitarios, 
Estaciones de Transferencia de Residuos; Energía: Centrales de Generación o Distribución de 
Energía, Centrales de Generación o Distribución de Gas, Centrales de Generación o Distribución de 
Telecomunicaciones, Gasoductos, Etc. Co nforme lo señala el artículo 21.  

 
Tabla 4 Cuadro resumen normativo zona EX1, seg¼n PRC Rancagua 

Normas de Subdivisión Pre d ial y Edificación  

Superficie de subdivisión Predial Mínima (m2)  250  

Coeficiente de Ocupación de Suelo  0,5  

Coeficiente de Constructibilidad  1,4  

Densidad bruta Máxima (Hab/HÁ)  400  

Sistema de Agrupamiento de las 
edificaciones  

Residencial  Aislado, Pareado y continuo  

Equipamiento  Aislado, Pareado  

otros usos  Aislado, Pareado  

Adosamientos  Según lo dispuesto en O.G.U.C.  

Distanciamientos mínimos de adosamiento (m)  Según lo dispuesto en O.G.U.C.  

Distanciamientos mínimos a los medianeros (m)  Según lo dispuesto en O.G.U.C.  

Rasantes  Según lo dispuesto en O.G.U.C.  

Ochavos (m)  Según lo dispuesto en O.G.U.C.  

Altura Máxima de Edificación(m)  Aislado  17,5  

Pareado  17,5  

Continuo  7m  

Antejardín (m)  3m  

Estacionamientos  Según Art. 35 de la Ordenanza  

Alturas de cierros (m)  Según Art. 14 de la Ordenanza  

Profundidad Máxima de Pareo  50% del deslinde común  

Profundidad Máxima de Edificación continua  50% del deslinde común  

Fuente:  Ordenanza PRC Rancagua, texto refundido modificación N°21 P.R.C .  

 
Incentivos en normas urbanísticas de la zona  
Los proyectos que consulten un crecimiento por extensión o densificación que consulten un 
desarrollo mínimo de 2,0 Há., podrán acogerse a los usos de suelo, condiciones de subdivisión 
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predial y de edificación establecida para la Zona R2, siempre que cumplan con los requerimientos 
de los incentivos IIS, según artículo 9 .  
 
Zona EX2, Zona de Extensión Urbana 2  
 
Usos permitidos:  
VIVIENDA; Equipamiento de escala regional e interurbana, comunal y vecinal de: SALUD, 
EDUCACION, CULTO, CULTURA, ORGANIZACION COMUNITARIA, AREAS VERDES, DEPORTES, 
ESPARCIMIENTO y TURISMO, COMERCIO MINORISTA, SERVICIOS PUBLICOS, SERVICIOS 
PROFESIONALES Y SERVICIOS ARTESANALES, con excepción de lo indicado como prohibido; 
Equipamiento de escala comunal y vecinal de: SEGURIDAD, con excepción de lo indicado como 
prohibido; TRANSPORTE de escala regional y comunal, salvo lo indicado como prohibido; 
ALMACENAMIENTO  INOFENSIVO; TALLERES INDUSTRIALES INOFENSIVOS.  
Usos prohibidos:  
Equipamiento de escala regional e interurbana de: SEGURIDAD y además TERMINALES DE 
DISTRIBUCION; Equipamiento de escala comunal de: CARCELES, QUINTAS DE RECREO, CABARETS, 
HOSPEDERIAS y MOTELES; TRANSPORTE de escala regional e interurbana de: TERMINALES 
FERROVIARIOS, RODOVIARIOS, AGROPECUARIOS, PESQUEROS; INDUSTRIAS; ALMACENAMIENTO 
MOLESTO; TALLERES INDUSTRIALES MOLESTOS.  

 
Tabla 5 Cuadro resumen normativo zona EX2, seg¼n PRC Rancagua 

Normas de Subdivisión Predial y Edificación  

Superficie de subdivisión 

Predial Mínima (m2)  

Vivienda y equip. vecinal  250 m²  

Otros usos  500m²  

Coeficiente de Ocupación de Suelo  0, 4 

Coeficiente de 

Constructibilidad  

Vivienda (15)  0,7  

Otros usos  0,6  

Densidad bruta Máxima (Hab/HÁ)  250  

Sistema de Agrupamiento de las 
edificaciones  

vivienda  Aislado  y Pareado  

otros usos  Pareado  

Rasante y distanciamiento (15)  Según lo dispuesto en O.G.U.C.  

Distanciamiento mínimo a medianeros  3m  

Altura Máxima de Edificación(m)  Según rasantes  

Profundidad Máxima de Pareo  40%  

Antejardín minimo (m)  

Vivienda  3m  

Otros usos  5m  

Estacionamientos  Según Art. 35 de la Ordenanza  

Los proyectos que consulten un crecimiento por extensión o densificación que consulten un desarrollo 

mínimo de 2,0 Hás., podrán acogerse a los usos de suelo, condiciones de subdivisión predial y de edificación 
establecida para la Zona R2. 255  

Fuente:  Ordenanza PRC Rancagua, texto refundido modificación N°2 0 P.R.C.  

 
Bombas de Bencina, los Locales de Expendio de Combustibles líquidos, sólidos y gaseosos 
y los Centros de Servicio Automotriz o Servicentros, deberán atenerse, además a lo 
dispuesto en el Artículo 34 y Artículo 37 de la presente Ordenanza.  
 
Los Garajes o Talleres Mecánicos de Reparación Automotriz, las Vulcanizaciones, 
Industrias, Almacenamiento y los Talleres Industriales, deberán además atenerse a lo 
dispuesto en el Artículo 13 de la presente Ordenanza.  
 
 
Zona EX8, Zona de Extensión Urbana 8  (Barrio Norte)  
 
Usos permitidos:  
-  RESIDENCIAL: Vivienda  
-  EQUIPAMIENTO:  
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Comercio, Culto y Cultura, Deporte, Educación, Esparcimiento, Salud, Seguridad, Servicios y Social  
-  ÁREAS VERDES Y ESPACIO PÚBLICO  
-  INFRAESTRUCTURA 
Infraestructura Transporte: terminal de taxis colectivos y taxis buses.  
 
Usos prohibidos:  
-  RESIDENCIAL: hospedaje, hogares de acogida  
-  EQUIPAMIENTO  
Científico: todos los tipos  
Comercio: estaciones o centros de servicio automotor, garajes, vulcanizaciones, discotecas, bares, 
cabaret  
Deporte: medialunas, autódromos, saunas, baños turcos  
Educación: universidades, institutos de educación superior, institutos o centros de rehabilitación 
conductual  
Esparcimiento: todos los tipos, salvo juegos infantiles  
Salud: hospitales, clínicas, cementerios, crematorios  
Seguridad: cuarteles y bases militares, cárceles  
-  ACTIVIDADES PRODUCTIVAS:  
Industria: todos los tipos  
Instalaciones de Impacto Similar al Industrial:  
Talleres: todos los tipos  
Almacenamiento: todos los tipos  
-  INFRAESTRUCTURA 
Infraestructura Sanitaria: edificaciones e instalaciones: rellenos sanitarios, estaciones exclusivas de 
transferencia de residuos.  
Infraestructura Energética: edificaciones e instalaciones: plantas o centrales de generación eléctrica  
Infraestructura Transporte: terminales rodoviarios, agropecuarios, pesqueros y depósito de tres o 
más buses o camiones  

 
Tabla 6 Cuadro resumen normativo zona EX8, seg¼n PRC Rancagua 

Normas de Subdivisión Predial y Edificación  

Superficie de subdivisión Predial Mínima (m2)  300  

Coeficiente de Ocupación de Suelo  0, 8 

Coeficiente de Constructibilidad  2 

Densidad bruta Máxima (Hab/HÁ)  120  

Sistema de Agrupamiento de las 
edificaciones  

Residencial  Aislado, Pareado y continuo  

Equipamiento  Aislado, Pareado  

otros usos  Aislado, Pareado  

Adosamientos  Según lo dispuesto en O.G.U.C.  

Distanciamientos mínimos de adosamiento (m)  Según lo dispuesto en O.G.U.C.  

Distanciamientos mínimos a los medianeros (m)  Según lo dispuesto en O.G.U.C.  

Rasantes  Según lo dispuesto en O.G.U.C.  

Ochavos (m)  Según lo dispuesto en O.G.U.C.  

Altura Máxima de Edificación(m)  Aislado  17,5  

Pareado  17,5  

Continuo  7 

Antejardín (m)  3 

Estacionamientos  Según Art. 35 de la Ordenanza  

Alturas de cierros (m)  Según Art. 14 de la Ordenanza  

Fuente:  Ordenanza PRC Rancagua, texto refundido modificación N°21 P.R.C .  

 
Incentivos en normas urbanísticas de la zona  
Los proyectos que se emplacen en terrenos que frente a vías cuyos anchos entre líneas 
oficiales sean iguales o mayores a 20 metros, podrán optar a un incremento del 15% el 
coeficiente de constructibilidad y un 15% en la altura máxima de edificación aplicab le 

sobre el terreno con un 25% de incremento en la densidad, siempre que cumplan con los 
requerimientos de los incentivos IPAEP, según artículo 9.  
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Zona R1, Zona Residencial 1  
 
Usos permitidos:  
RESIDENCIAL: Vivienda, Hogares de Acogida: Todos y Hospedaje: Excepto los señalados como 
prohibidos.  
EQUIPAMIENTO: Comercio: Todos, excepto los señalados como prohibidos, Culto y Cultura: Todos, 
excepto los señalados como prohibidos, Deporte: Todos, excepto los señalados como prohibidos, 
Educación: Todos, Esparcimiento: Todos, excepto los señalados como p rohibidos, Salud: Todos, 
excepto los señalados como prohibidos, Seguridad: Todos, Servicios: Todos y Social: Todos.  
ACTIVIDADES PRODUCTIVAS: Establecimientos de Impacto Similar al Industrial: inofensivo.  
INFRAESTRUCTURA: Transporte: Todos, excepto los señalados como prohibidos  
ESPACIOS PÚBLICOS  
ÁREAS VERDES 
 
Usos prohibidos:  
RESIDENCIAL: En Hospedaje: Motel  
EQUIPAMIENTO: Científico: Todos, Comercio: Discotecas, Cabaret, Culto y Cultura: Salas de 
Espectáculo, Deporte: Hipódromos, Esparcimiento: Zoológicos, Salud: Cementerio, crematorios.  
ACTIVIDADES PRODUCTIVAS: Industria, Almacenamiento; Establecimientos de Impacto Similar al 
Industrial: Molestos.  
INFRAESTRUCTURA: Transporte de: Estaciones y Terminales Ferroviarios, Terminal Rodoviario, 

terminales de distribución, Sanitaria y Energía, en conformidad al artículo 21 .  
 

Tabla 7 Cuadro resumen normativo zona R1, seg¼n PRC Rancagua 

Normas de Subdivisión Predial y Edificación  

Superficie de subdivisión Predial Mínima (m2)  120  

Coeficiente de Ocupación de Suelo  0, 8 

Coeficiente de Constructibilidad  2 

Densidad bruta Máxima (Hab/HÁ)  540  

Sistema de Agrupamiento de las 

edificaciones  

Residencial  Aislado, Pareado y continuo  

Equipamiento  Aislado, Pareado y continuo  

otros usos  Aislado, Pareado  

Adosamientos  Según lo dispuesto en O.G.U.C.  

Distanciamientos mínimos de adosamiento (m)  Según lo dispuesto en O.G.U.C.  

Distanciamientos mínimos a los medianeros (m)  Según lo dispuesto en O.G.U.C.  

Rasantes  Según lo dispuesto en O.G.U.C.  

Ochavos (m)  Según lo dispuesto en O.G.U.C.  

Altura Máxima de Edificación(m)  Aislado  Según Rasante  

Pareado  Según Rasante  

Continuo  7 

Antejardín (m)  3 

Estacionamientos  Según Art. 35 de la Ordenanza  

Alturas de cierros (m)  Según Art. 14 de la Ordenanza  

Profundidad Máxima de Pareo  

Residencial  80% del deslinde común  

Otros Usos  70% del deslinde común  

Profundidad Máxima de Edificación 
continua  

Residencial  80% del deslinde común  

Otros Usos  70% del deslinde común  

Fuente:  Ordenanza PRC Rancagua, texto refundido modificación N°2 0 P.R.C.  

 
Incentivos en normas urbanísticas de la zona  
Los proyectos que consulten un crecimiento por extensión o densificación que consulten 
un desarrollo mínimo de 2,0 Hás., podrán acogerse a los usos de suelo, condiciones de 
subdivisión predial y de edificación establecida para la Zona R2, siempre que cumpl an con 
los requerimientos de los incentivos IIS, según artículo 9 .  
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Zona EQ- CB (Equipamiento Centro de Barrio)  
 
Usos permitidos:  
1. Equipamiento a escala regional e interurbana de: COMERCIO MINORISTA, SERVICIOS 
PROFESIONALES, SERVICIOS ARTESANALES: Equipamiento a escala comunal y vecinal de: SALUD, 
EDUCACION, SEGURIDAD, CULTURA, DEPORTES, ESPARCIMIENTO y TURISMO, COMERCIO 
MINORISTA,  SERVICIOS PUBLICOS, SERVICIOS PROFESIONALES, SERVICIOS ARTESANALES a 
excepción de lo indicado como prohibido; Equipamiento a escala vecinal de. AREA VERDE, 
SERVICIOS ARTESANALES INOFENSIVOS.  
2. Equipamiento de Transporte a escala regional e interurbana de. TERMINALES DE DISTRIBUCION 
AGROPECUARIO y PESQUERO; DEPOSITO de 3 o más buses o camiones sólo como Almacenamiento.  
3. Equipamiento de Transporte a escala comunal de Terminales de: BUSES, TAXIBUSES, TAXIS y 
TAXIS COLECTIVOS de servicio urbano comunal.  
4. Todo equipamiento Deportivo a escala comunal deberá ser techado. 5. Vivienda a contar de los 
7,0 mts. de altura de edificación.  
 
Usos prohibidos:  
Equipamiento a escala comunal y vecinal de: HOSPITALES, CASAS DE REPOSO, CARCELES, 
MEDIALUNAS, ESTADIOS, CANCHAS, QUINTAS DE RECREO, CABARET, HOSTERIAS, HOTELES, 
HOSPEDERIAS, RESIDENCIALES, MOTELES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTOS, VULCANIZACION, 
GASFITERIA, TA LABARTERIAS, EBANISTERIAS, TORNERIAS, CERRAJERIA de cualquier especie, 
CARPINTERIA METALICA, MUEBLERIA y CARPINTERIA.  

 
Tabla 8 Cuadro resumen normativo zona EQ-CB, seg¼n PRC Rancagua 

Normas de Subdivisión Predial y Edificación  

Superficie de subdivisión Predial Mínima (m2)  1000  

Coeficiente de Ocupación de Suelo  0, 6 

Coeficiente  máximo de Constructibilidad  2,5  

Sistema de agrupamiento  Aislado, Pareado  

Altura Mínima  7m  

Altura máxima  Según OGUC  

Antejardín Mínimo  5m  

Estacionamientos  

Art. 66 Ord. P.R.I. Rgua . y para los casos 
no consultados en este Art. se aplicará el 

Art. 35 de la Ord. Local del P.R.C.  

Fuente:  Ordenanza  PRC Rancagua, texto refundido modificación N°20 P.R.C .  

 
Las Bombas de Bencina, los Locales de Expendio de Combustibles líquidos, sólidos y 
gaseosos, los Centros de Servicio Automotriz o Servicentros, los Garajes o Talleres 
Mecánicos de Reparación Automotriz, las Vulcanizaciones, deberán atenerse además a lo 
dis puesto en el Artículo 34 y Artículo 37 de la presente Ordenanza  
 
Zona EQ- PU1 (Equipamiento Parque Urbano del tipo 1)  
 
Definición : Se entenderá como "Equipamiento Parque Urbano del Tipo 1" toda área 

pública o privada que permita el fomento y desarrollo de actividades: deportivas, de 
esparcimiento y turismo, recreativas y usos complementarios que se inserten dentro de 
un contexto de parque natural. Además, todos aquellos parques que sean administrados 
por el municipio, su diseño y concepción, tendrán que ser concordantes con los objetivos, 
alcances y políticas que establece el Programa de Parques Urbanos del Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo. Por su parte, el uso de suelo predominante será el de Parque 

Natural bajo las exigencias propias de las normas de diseño paisajístico . 
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Usos permitidos:  
VIVIENDA del Cuidador; Equipamiento de escala regional e interurbana comunal y vecinal de: 
CULTURA, AREAS VERDES, DEPORTES, con excepción de lo indicado como prohibido; Equipamiento 
de escala comunal y vecinal de ESPARCIMIENTO y TURISMO, con excepción de l o indicado como 
prohibido; Equipamiento de escala vecinal de: COMERCIO MINORISTA, con excepción de lo indicado 
como prohibido. 186 Además, en todos aquellos parques que sean administrados por el Municipio 
se aceptará la instalación de Kioscos fijos o móvil es, así como la ocupación temporal para eventos 
tales como: CIVICOS, CONCIERTOS, FERIAS, etc.  
 

Usos prohibidos:  
VIVIENDA, salvo la del cuidador; Equipamiento a escala regional e interurbana comunal y vecinal 
de: SALUD, EDUCACION, SEGURIDAD, CULTO, ORGANIZACION COMUNITARIA, SERVICIOS 
PUBLICOS, SERVICIOS PROFESIONALES, SERVICIOS ARTESANALES; Equipamiento de escala 
reg ional e interurbana de: ESPARCIMIENTO y TURISMO; Equipamiento de escala regional e 
interurbana y comunal de: COMERCIO MINORISTA; Equipamiento de escala vecinal de: CINES, 
JUEGOS ELECTRONICOS, FERIAS LIBRES, TRANSPORTE, INDUSTRIA, ALMACENAMIENTO, 
TALLERES I NDUSTRIALES. Aquellos parques que pertenezcan a esta denominación y que 
contemplen el emplazamiento de cierros perimetrales, éstos podrán tener altura máxima de 5,50mt. 
La transparencia mínima que tendrán dichos cierres perimetrales será de 70%.  

 
Tabla 9 Cuadro resumen normativo zona EQ-PU1, seg¼n PRC Rancagua 

Normas de Subdivisión Predial y Edificación  

Superficie de subdivisión Predial Mínima (m2)  10 .0 00  

Coeficiente de Ocupación de Suelo  0, 3 

Coeficiente máximo de Constructibilidad  0,4  

Sistema de agrupamiento  Aislado  

Rasante y Distanciamiento  Según OGUC  

Altura máxima  de edificación  Según rasante  

Antejardín Mínimo  5m  

Estacionamientos  Según Artículo 35 de la Ordenanza  

Fuente:  Ordenanza PRC Rancagua, texto refundido modificación N°2 0 P.R.C.  

 
 
 
ZONAS INCORPORADAS EN EL SECTOR CON LA MODIFICACIÓN N°21  
 
Zona R2, Zona Residencial 2  
 
Usos permitidos:  
RESIDENCIAL: Vivienda, Hogares de Acogida: todos y Hospedaje: Todos, excepto los señalados 
como prohibidos.  
EQUIPAMIENTO: Comercio: Todos, excepto los señalados como prohibidos, Culto y Cultura: Todos, 
Deporte: Todos, excepto los señalados como prohibidos, Educación: Todos, Esparcimiento: Todos, 
excepto los señalados como prohibidos, Salud: Todos, excepto los se ñalados como prohibidos, 
Seguridad: Todos, excepto los señalados como prohibidos, Servicios: Todos y Social: Todos.  
INFRAESTRUCTURA: Transporte: terminales de transporte terrestre (rodoviarios, terminales de 
buses, taxis buses, taxis, taxis colectivos, depósito de buses o camiones (hasta dos buses o 
camiones).  
ESPACIOS PÚBLICOS  
AREAS VERDES 

 
Usos prohibidos:  
RESIDENCIAL: Hospedaje: Motel.  
EQUIPAMIENTO: Científico: Todos, Comercio: Discotecas, Cabaret, Quintas de Recreo, Restaurante 
de Turismo, Motel Turístico; Deporte: Hipódromos, Esparcimiento: Zoológicos, Salud: Cementerio, 
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Crematorio, Seguridad: cárceles, centros de reclusión nocturna.  
ACTIVIDADES PRODUCTIVAS: Industria; Almacenamiento; Establecimientos de Impacto Similar al 
Industrial.  
INFRAESTRUCTURA: Transporte: Todos, con excepción de los permitidos, Sanitaria y Energía. en 
conformidad al artículo 21.  

 
Tabla 10 Cuadro resumen normativo zona R2, seg¼n PRC Rancagua 

Normas de Subdivisión Predial y Edificación  

Superficie de subdivisión Predial Mínima (m2)  160  

Coeficiente de Ocupación de Suelo  0, 8 

Coeficiente de Constructibilidad  1, 2 

Densidad bruta Máxima (Hab/HÁ)  480 

Sistema de Agrupamiento de las 
edificaciones  

Residencial  Aislado, Pareado y continuo  

Equipamiento  Aislado, Pareado  

otros usos  Aislado  

Adosamientos  Según lo dispuesto en O.G.U.C.  

Distanciamientos mínimos de adosamiento (m)  Según lo dispuesto en O.G.U.C.  

Distanciamientos mínimos a los medianeros (m)  Según lo dispuesto en O.G.U.C.  

Rasantes  Según lo dispuesto en O.G.U.C.  

Ochavos (m)  Según lo dispuesto en O.G.U.C.  

Altura Máxima de Edificación(m)  Aislado  13,5  

Pareado  13,5  

Continuo  7 

Antejardín (m)  3 

Estacionamientos  Según Art. 35 de la Ordenanza  

Alturas de cierros (m)  Según Art. 14 de la Ordenanza  

Profundidad Máxima de Pareo  80% del deslinde común  

Profundidad Máxima de Edificación continua  80% del deslinde común  

Fuente:  Ordenanza PRC Rancagua, texto refundido modificación N°21 P.R.C .  

 
Incentivos en normas urbanísticas de la zona  
 
Los proyectos que se ubiquen frente a vías de 18 m de ancho mínimo entre líneas oficiales, 
podrán optar a una altura máxima de 18 metros y una densidad de 520 hab/HA, siempre 

que cumplan con los requerimientos de los incentivos IPAEP o IIS, según artículo 9.  
Este incentivo no aplica para sistema de agrupamiento continuo.  
 
Los proyectos que se ubiquen frente a vías de 25 m de ancho mínimo entre líneas oficiales, 
podrán optar a una altura máxima de 22 metros y una densidad de 600 hab/HA, siempre 
que cumplan con los requerimientos de los incentivos IPAEP o IIS, según artículo 9.  

Este incentivo no aplica para sistema de agrupamiento continuo.  
 
 
Zona R2 - A, Zona P referentemente Residencial 2 - A 
 
Usos permitidos:  
RESIDENCIAL: Vivienda, Hogares de Acogida: todos y Hospedaje: Todos, excepto los 
señalados como prohibidos.  
EQUIPAMIENTO: Comercio: Todos, excepto los señalados como prohibidos, Culto y 
Cultura: Todos, Deporte: Todos, excepto los señalados como prohibidos, Educación: 
Todos, Esparcimiento: Todos, excepto los señalados como prohibidos, Salud: Todos, 
excepto los se ñalados como prohibidos, Seguridad: Todos, excepto los señalados como 
prohibidos, Servicios: Todos y Social: Todos.  
INFRAESTRUCTURA: Transporte: terminales de transporte terrestre (rodoviarios, 
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terminales de buses, taxis buses, taxis, taxis colectivos, depósito de buses o camiones 
(hasta dos buses o camiones).  
ESPACIOS PÚBLICOS  
ÁREAS VERDES 
Usos prohibidos:  

RESIDENCIAL: Hospedaje: Motel.  
EQUIPAMIENTO: Científico: Todos, Comercio: Discotecas, Cabaret, Quintas de Recreo, 
Restaurante de Turismo, Motel Turístico; Deporte: Hipódromos, Esparcimiento: 
Zoológicos, Salud: Cementerio, Crematorio, Seguridad: cárceles, centros de reclusión 
nocturna.  
ACTIVIDADES PRODUCTIVAS: Industria; Almacenamiento; Establecimientos de Impacto 

Similar al Industrial inofensivo y molesto.  
INFRAESTRUCTURA: Transporte: Todos, con excepción de los permitidos, Sanitaria y 
Energía, conforme lo señala el artículo 21.  
 

Tabla 11 Cuadro resumen normativo zona R2-A, seg¼n PRC Rancagua 

Normas de Subdivisión Predial y Edificación  

Superficie de subdivisión Predial Mínima (m2)  160  

Coeficiente de Ocupación de Suelo  0,8  

Coeficiente de Constructibilidad  1,2  

Densidad bruta Máxima (Hab/HÁ)  480  

Sistema de Agrupamiento de las 
edificaciones  

Residencial  Aislado, Pareado y continuo  

Equipamiento  Aislado, Pareado y continuo  

otros usos  Aislado, Pareado y continuo  

Adosamientos  Según lo dispuesto en O.G.U.C.  

Distanciamientos mínimos de adosamiento (m)  Según lo dispuesto en O.G.U.C.  

Distanciamientos mínimos a los medianeros (m)  Según lo dispuesto en O.G.U.C.  

Rasantes  Según lo dispuesto en O.G.U.C.  

Ochavos (m)  Según lo dispuesto en O.G.U.C.  

Altura Máxima de Edificación(m)  Aislado  17,5  

Pareado  17,5  

Continuo  10,5  

Antejardín (m)  3 

Estacionamientos  Según Art. 35 de la Ordenanza  

Alturas de cierros (m)  Según Art. 14 de la Ordenanza  

Profundidad Máxima de Pareo  80% del deslinde común  

Profundidad Máxima de Edificación continua  80% del deslinde común  

Fuente:  Ordenanza PRC Rancagua, texto refundido modificación N°21 P.R.C .  

 
Los proyectos de vivienda que contemplen al menos un 30% de unidades destinadas a 

ser adquiridas u ocupadas con subsidio del Estado, mandatados por SERVIU, podrán optar 
al siguiente incentivo IIS, según artículo 9.  
Dichas viviendas deberán quedar sujetas, mediante escritura pública, a la prohibición de 
ser transferidas a personas que no cancelen total o parcialmente el precio de la misma, 
con el subsidio correspondiente.  
 

Tabla 12 Cuadro resumen normativo zona R2A, seg¼n PRC Rancagua 

Coeficiente de Constructibilidad  1,5  

Densidad bruta Máxima (Hab/HÁ)  640  

Altura Máxima de Edificación (m)  Aislado  22  

Pareado  22  

Continuo  10,5  

Fuente:  Ordenanza PRC Rancagua, texto refundido modificación N°21 P.R.C .  
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Zona R1 - A, Zona Preferentemente Residencial 1 - A 
 
Usos permitidos:  
RESIDENCIAL: Vivienda, Hogares de Acogida: Todos y Hospedaje: Todos, excepto los 
señalados como prohibidos.  

EQUIPAMIENTO: Comercio: Todos, excepto los señalados como prohibidos, Culto y 
Cultura: Todos, excepto los señalados como prohibidos, Deporte: Todos, excepto los 
señalados como prohibidos, Educación: Todos, Esparcimiento: Todos, excepto los 
señalados como p rohibidos, Salud: Todos, excepto los señalados como prohibidos, 
Seguridad: Todos, Servicios: Todos y Social: Todos.  
ACTIVIDADES PRODUCTIVAS: Establecimientos de Impacto Similar al Industrial: 

inofensivo.  
INFRAESTRUCTURA: Transporte: Todos, excepto los señalados como prohibidos.  
ESPACIOS PÚBLICOS  
ÁREAS VERDES 
 
Usos prohibidos:  
RESIDENCIAL: Hospedaje: Motel  
EQUIPAMIENTO: Científico: Todos, Comercio: Discotecas, Cabaret, Culto y Cultura: Salas 
de Espectáculo, Deporte: Hipódromos, Esparcimiento: Zoológicos, Salud: Cementerio, 
crematorios.  
ACTIVIDADES PRODUCTIVAS: Industria, Almacenamiento; Establecimientos de Impacto 
Similar al Industrial: Todos, excepto los señalados como permitidos  
INFRAESTRUCTURA: Transporte de: Estaciones y Terminales Ferroviarios, Terminal 

Rodoviario, terminales de distribución, Sanitaria y Energía, conforme lo señala el artículo 
21.  

Tabla 13 Cuadro resumen normativo zona R1-A, seg¼n PRC Rancagua 

Normas de Subdivisión Predial y Edificación  

Superficie de subdivisión Predial Mínima (m2)  120 

Coeficiente de Ocupación de Suelo  0,8  

Coeficiente de Constructibilidad  2 

Densidad bruta Máxima (Hab/HÁ)  480  

Sistema de Agrupamiento de las 
edificaciones  

Residencial  Aislado, Pareado y continuo  

Equipamiento  Aislado, Pareado y continuo  

otros usos  Aislado, Pareado y continuo  

Adosamientos  Según lo dispuesto en O.G.U.C.  

Distanciamientos mínimos de adosamiento (m)  Según lo dispuesto en O.G.U.C.  

Distanciamientos mínimos a los medianeros (m)  Según lo dispuesto en O.G.U.C.  

Rasantes  Según lo dispuesto en O.G.U.C.  

Ochavos (m)  Según lo dispuesto en O.G.U.C.  

Altura Máxima de Edificación(m)  Aislado  17,5  

Pareado  17,5  

Continuo  10,5  

Antejardín (m)  3 

Estacionamientos  Según Art. 35 de la Ordenanza  

Alturas de cierros (m)  Según Art. 14 de la Ordenanza  

Fuente:  Ordenanza PRC Rancagua, texto refundido modificación N°21 P.R.C .  
 
Zona PU -M, Parque Urbano Mixto  
 
Usos permitidos:  
RESIDENCIAL: Vivienda, Hogares de Acogida;  

EQUIPAMIENTO: Comercio: locales comerciales (Librería, farmacia, ópticas, venta de 
insumos médicos, ferretería), restaurantes, salón de té o cafetería, Culto y Cultura: 
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centros culturales, salas de cultura, museos, bibliotecas, , teatros, galerías de arte, salas 
de exposición; Deporte: centros y clubes deportivos, gimnasios, canchas (tenis, bowling, 
padel, ráquetbol u otros tipos), multicanchas, piscinas, Saunas, circuito s deportivos, 
Skatepark, bikepark, dirt jump park., Educación: Todos, Esparcimiento: Todos, excepto 
los señalados como prohibidos, Salud: Todos, excepto los señalados como prohibidos, 

Seguridad: Todos, excepto los señalados como prohibidos; Servicios: Todo s y Social: 
Todos.  
ESPACIOS PÚBLICOS  
ÁREAS VERDES 
 
Usos prohibidos:   

RESIDENCIAL: Hospedaje: Todos  
EQUIPAMIENTO: Científico: Todos, Comercio Todos, excepto los señalados como 
permitidos; Culto y Cultura: Todos, excepto los señalados como permitidos, Deporte: todo 
excepto lo prohibido; Esparcimiento: Parques de entretenciones, parques zoológicos, 
casinos  de juegos, juegos electrónicos o mecánicos (máquinas destreza; Salud: 
Cementerio, crematorios; Seguridad: cárceles, centros de detención, centros de reclusión 
nocturna.  
ACTIVIDADES PRODUCTIVAS: Industria, Almacenamiento y Establecimientos de Impacto 
Similar al Industrial, inofensivo y/o molesto  
INFRAESTRUCTURA: de Transporte, Sanitaria y Energía, conforme lo señala artículo 21  
 

Tabla 14 Cuadro resumen normativo zona PU-M, seg¼n PRC Rancagua 

Normas de Subdivisión Predial y Edificación  

Superficie de subdivisión Predial Mínima (m2)  600  

Coeficiente de Ocupación de Suelo  0, 2 

Coeficiente de Constructibilidad  0,6  

Densidad bruta Máxima (Hab/HÁ)  350  

Sistema de Agrupamiento de las 

edificaciones  

Residencial  Aislado  

Equipamiento  Aislado  

otros usos  Aislado  

Adosamientos  Según lo dispuesto en O.G.U.C.  

Distanciamientos mínimos de adosamiento (m)  Según lo dispuesto en O.G.U.C.  

Distanciamientos mínimos a los medianeros (m)  Según lo dispuesto en O.G.U.C.  

Rasantes  Según lo dispuesto en O.G.U.C.  

Ochavos (m)  Según lo dispuesto en O.G.U.C.  

Altura Máxima de Edificación(m)  Aislado  17,5  

Pareado  -  

Continuo  -  

Antejardín (m)  5 

Estacionamientos  Según Art. 35 de la Ordenanza  

Alturas de cierros (m)  Según Art. 14 de la Ordenanza  

Fuente:  Ordenanza PRC Rancagua, texto refundido modificación N°21 P.R.C .  

 
Los proyectos que enfrenten o formen parte de los siguientes: parque avenida José Miguel 
Carrera, Parque Lineal Camino del Alba, Parque lineal Av. La Victoria, Parque Lineal Viña 

del Mar Poniente y área verde adyacente a calle la Fragua, podrán optar al si guiente 
incentivo IPAEP,  según artículo 9.  
Así como la generación o recuperación de áreas verdes y espacios públicos.  
 

Tabla 15 Cuadro resumen normativo zona PU-M, seg¼n PRC Rancagua 

Coeficiente de Constructibilidad  0,8  

Densidad bruta Máxima (Hab/HÁ)  650  

Altura Máxima de Edificación (m)  28  
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Fuente:  Ordenanza PRC Rancagua, texto refundido modificación N°21 P.R.C .  

 
 

 

Ilustraci·n 10 Tipolog²as de las edificaciones del entorno cercano al inmueble seg¼n zona del PRC 
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Fuente:  Elaboración propia, Google Earth 2023 .  
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Resumen  de  las zonas del PRC próximas al inmueble :  

Conforme a lo descrito , considerando la información que nos proporciona el PRC vigente  
(modif. 21) , es posible indicar que,  en el entorno al inmueble predominan las zonas  que 
permiten el desarrollo de viviendas , las cuales promedian una densidad máxima  permitida 
de 407 hab/h á, (la densidad máxima permitida del sector es de 540 hab/ha) ; situación 

que favorece y reafirma la factibilidad de desarrollar viviendas de interés social en el 
sector.  

 

 

1.2.5 Equipamientos . 

 

Los inmuebles en estudio se ubican en el sector noro riente de la ciudad de Rancagua, en  
el entorno de  estos  es posible encontrar una serie de equipamientos  de diferente nivel de  
importancia y  tip o. Para un mejor análisis de los equipamientos del entorno , en la 
ilustración N° 12, se realizó la diagramación a partir de  la generación de r adios medidos  

conforme  a la cercanía al inmueble , de esta forma se clasificaron los equipamientos 
principales en cuatro categorías,  1. -A menos de 500  m etros , 2. -Entre 500 y 1.000  m etros, 
3. -Entre 1.000 y 1.500 metros y 4. -Entre 1.500 a 2.000 metro s. 

A partir de esto, es posible distinguir que  en el entorno próximo al inmueble a menos de  
500 m del punto de acceso a los inmuebles , se encuentran equipamientos de gran 

relevancia, tales como un colegio, un liceo, dos jardines infantiles un CESFAM y un SAPU.  
Entre los 500 y los 1.000m, es posible encontrar equipamiento comercial (supermercado), 
una compañía de bomberos , equipamiento deportivo (cancha de futbol)  y al menos  5 
equipamientos educacionales de diferentes niveles.  Entre los 1.000 y los 1.500m , se 
destaca n la ubicación de 6 recintos educacionales de diferentes niveles, el recinto 
deportivo oriente que cuenta con una p iscina temperada y canchas de futbol , una  
subcomisaria  de Carabineros , equipa mientos comerciales como supermercado y 

ferretería .  

A continuación se presenta una imagen que ilustra los equipamientos disponibles en el 
entorno cercano:  
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Ilustraci·n 11 Detalle de equipamientos en el entorno cercano (en radios de 500, 1000, 1.500 y 2.000 m). 

 

 

1. - A menos de 500m  2. - Entre 500 a 1.000 m  3. - Entre 1.000 a 1.500m  4. - Entre 1.500 a 2.000m  

Colegio Vicuña Mackenna  Colegio Augusto Dhalmar  Jardín infantil Pequitas  J.I.  integra p .  cordillera  

Liceo Santa Cruz de Triana  Colegio Cristiano Adonay  E especial de lenguaje Kailin  colegio santa filomena  

J.I.  mi gran tesoro  Escuela Hermanos Carrera  colegio San Sebastian School  Colegio René Schneider  

J.I.  San Francisco  C. SAN NICOLAS DE BARI  E Especial de lenguaje los Alerces  Escuela Patricio Mekis  

CESFAM N°6 I .  Caroca  
E. DE TRASTORNOS DE LA 
COMUNICACIÓN LA CRUZ  

J.I.  integra Edmundo Cabezas  
centro educacional integral 

de adultos mayores  

SAPU I .  Caroca  7° Compañía de Bomberos  Colegio Las Américas  colegio Cuisenaire  

  C.D.  El Lechero  Cancha unión la Gambo ina  colegio Ena Bellemans  

  C. D.  Baltazar castro  Complejo Deportivo Oriente  I . Cristiano Edumaster  

  Complejo deportivo la Cruz  Piscina Temperada Municipal  CESFAM N°5  

  Supermercado a cuenta  Iglesia católica Villa Teniente  SAPU Oriente  

    Iglesia católica Baltazar Castro  SAR Oriente  

    Subcomisaria Carabineros  C. Deportivo La Gamboina  

    Supermercado Santa Isabel  Parque Cordillera  

    Ferretería imperial  C. Deportivo  Los Alpes  

      Iglesia mormona V . T.  

   Iglesia mormona C .  

   Centro Cultural Oriente  

Fuente: Elaboración propia SEREMI V. y U. región de O´ Higgins . Google Earth 2023.  
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Ilustraci·n 12 im§genes de Equipamientos en el entorno del proyecto. 

1. -CESFAM y SAPI N° 6 Ignacio caroca  2. -Liceo Santa Cruz de Triana  

  

3.-Colegio Vicuña Macke nna 4. -Jardin Infantil Integra Mi Gran Tesoro  

  

5. -Jardin Infantil San Francisco  6. -Colegio Augusto Dhalmar  

  

7. -Colegio Cristiano Adonay  8. -Colegio San Nicolas de Bari  

 
 

9. -Escuela de trastornos de la comunicación  10. -Colegio Hermanos Carrera  
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11. -Septima compañía de Bomberos  12. -Complejo deportivo la Cruz  

  

13.-Supermercado Acuenta  14.-Jardin Infantil Pequitas  

  

15.-Jardin infantil integra Edmundo C.  16.-Escuela especial de lenguaje Kailin  

  

17.-San Sebastián Scho ol 18.-  Escuela especial de lenguaje Los Alerces  

  

19.-Colegio Las Américas  20 .-Complejo Deportivo Oriente  
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21. -Piscina Municipal Temperada  22. -Subcomisaria Carabineros Diego Portales  

  

23. -Supermercado Santa Isabel  24. - Iglesia Católica Villa Teniente  

  

25. -Ferreteria Imperial  26. -Jardin Infantil Parque Cordillera  

  

27.-Parque Cordillera  28.-Colegio San Filomena  

  

29.-Colegio Rene Sch neider  30 .-Escuela Patricio Mekis  
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31 .-Colegio Cuisenair e 32 .-Colegio Ena Bellemans  

  

33 .-Colegio Edumaster  34 .-CESFAM N°5  

  

35. -SAR Oriente  36. -Centro Cultural Oriente  

  

37. -complejo deportivo la Gambo ina 38. -Complejo deportivo Los Alpes  

  

39. - Iglesia Mormona Villa Teniente  40. - iglesia Mormona Población Centenario  
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41. -SAPU Oriente  42. -Centro Educ . integral de Adultos el Roble  

  

                        Fuente:  SEREMI MINVU  RM, Google Earth  2023.  

 

En resumen , es posible indicar que los inmuebles cuentan con una buena localización en 

cuando a la disponibilidad de equipamientos de diferente ámbito y escala.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.3  Conectividad  Vial  
 

En el sector donde se emplazan los lotes  A3 y A4 , la trama vial se encuentra en vías de 
desarrollo , en el entorno inmediato  a ambos inmuebles se proyecta la consolidación de 
cinco  nuevas vías, dos de ellas de  gran importancia para la ciudad, como lo son la Avenida 

Circunvalación Norte y Av. La Victoria , que se proyectan con perfiles de 60 y 40 metros 
respectivamente.  Asimismo,  se está  trabajando en el desarrollo de calle el litoral (en 
proceso de expropiación del tramo faltante) y la calle Parque los  Tuñones, que se ir á 
consolida ndo al m omento de ejecutar se los conjuntos habitacionales que se proyectan en 
los lotes A1, A2, A3 y A4, estos dos últimos que son la materia  de este estudio.  Al 
consolidarse esta situación , los proyectos de viviendas enfrentaran un bien nacional de 

uso público a través de una calle con un perfil de 18 m, catalogada como vía de servicio.  
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Ilustraci·n 13 Situaci·n actual de la vialidad en el contexto cercano a terreno. 

 

Fuente: Elaboración propia  SEREMI V y U regi·n de OôHiggins, PRC Rancagua, Google  Earth  2023 .  
 
 

Ilustraci·n 14 Conexiones viales del sector 

  

Fuente: Elaboración propia a partir de  Plan Regulador Rancagua , Google Earth  2023 .  
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Estado  actual  de  la  vialidad  del  sector  
 

Los terreno s sujeto s al proceso de HNT, se encuentra en la intersección de las Calle  Lircay 
y Parque los Tuñones , ambas calles  se encuentran totalmente urbanizadas sus  calzadas 
se encuentran ejecutadas en base a carpeta de asfalto , con zarpas y soleras de hormigón , 

cuentan con aceras hormigonadas  en ambos lados , ambas vías se encuentran en un buen 
estado de mantención . 

En el caso de la calle Parque los Tuñones, se encuentra pendiente  la consolidación de la 
vía en todo el  ancho que enfrenta a los lotes A3 y A4  que son 154m aproximadamente.  

 

Ilustraci·n 15 Vista de calle Parque Los Tu¶ones hacia el poniente (v²a de servicio, ejecutada hasta 

el l²mite con inmuebles en estudio) 

 
Fuente: Elaboración propia  SEREMI V y U regi·n de OôHiggins, PRC Rancagua , Google  Earth  2023 .  

 
Ilustraci·n 16 Vista de calle Parque los Tu¶ones hacia el oriente (v²a de Servicio) 

 
Fuente: Elaboración propia  SEREMI V y U regi·n de OôHiggins, PRC Rancagua , Google  Earth  2023 .  

 
Ilustraci·n 17 Vista de calle Violeta Parra hacia el poniente (v²a Local) 

 
Fuente: Elaboración propia  SEREMI V y U regi·n de OôHiggins, PRC Rancagua , Google  Earth  2023 .  
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Ilustraci·n 18 Vista de calle Violeta Parra hacia el oriente (v²a Local) 

 
Fuente: Elaboración propia  SEREMI V y U regi·n de OôHiggins, PRC Rancagua, Google  Earth  2023 .  

 

Ilustraci·n 19 Vista de calle La Victoria hacia el norte (v²a Troncal) 

 
Fuente: Elaboración propia  SEREMI V y U regi·n de OôHiggins, PRC Rancagua , Google  Earth  2023 .  

 
Ilustraci·n 20 Vista de calle La Victoria hacia el sur (v²a Troncal) 

 
Fuente: Elaboración propia  SEREMI V y U regi·n de OôHiggins, PRC Rancagua, Google  Earth  2023 .  

 
Ilustraci·n 21 Vista de calle Lircay hacia el sur (v²a de Servicio) 

 
Fuente: Elaboración propia  SEREMI V y U regi·n de OôHiggins, PRC Rancagua, Google  Earth  2023 .  

 
Ilustraci·n 22 Vista de calle Lircay hacia el norte (v²a de Servicio) 

 
Fuente: Elaboración propia  SEREMI V y U regi·n de OôHiggins, PRC Rancagua, Google  Earth  2023 .  
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Ilustraci·n 23 Vista de calle Circunvalaci·n Norte hacia el oriente (v²a Troncal) 

 
Fuente: Elaboración propia  SEREMI V y U regi·n de OôHiggins, PRC Rancagua, Google  Earth  2023 .  

 
Ilustraci·n 24 Vista de calle Circunvalaci·n Norte hacia el p·niente (v²a Troncal sin consolidar) 

 
Fuente: Elaboración propia  SEREMI V y U regi·n de OôHiggins, PRC Rancagua, Google  Earth  2023 .  

 
 

1.3.1  Transporte  público  
 

Rancagua  posee un servicio de transporte público  urbano  que cubre una gran extensión 
del área urbana de la ciudad, está  compuesto principalmente por transporte público 
mayor, operado a través de taxibuses medianos , sistema  denominado  como  Trans  

O´Higgins  y por transporte público menor que  se caracteriza principalmente por el uso 
de taxis colectivos  Urbanos , que cubren diferentes rutas dentro de Rancagua. Estos 
servicios conectan áreas clave como liceos, universidades, el Terminal de Buses local 
(rodoviario) e interregional  (terminal de buses OôHiggins, el Hospital Regional, centros 
comerciales y sitios de interés turístico.  

 

 
Ilustraci·n 25 tipolog²a de veh²culos de transporte p¼blico en Rancagua 

     
Fuente:  Google  2025  
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a.  Transporte público Mayor  

 

Los recorridos del Trans OôHiggins (buses representados con color rojo , blanco y gris ) son 
aquellos que circulan exclusivamente en la ciudad de Rancagua. Con seis unidades de  

gestión de  transporte, éstas cuentan con 22 servicios que transitan por la capital de la VI 
Región. Estos microbuses recorren las  principales calles e hitos urbanos de la Ciudad 
Hist·rica, tales como Liceos, Universidades, Terminal de Buses OôHiggins, Rodoviario, 
Hospital Regional, Centros Comerciales, sitios de interés turístico, entre otros, se 
convierten en el medio articul ador d el transporte público de la ciudad.  

 
Tabla 16 Detalle de transporte publico mayor urbano comuna de Rancagua 

Unidad de Gestión de 

Transporte  

Tamaño Flota  Antigüedad Promedio 

(Años)  Buses  Participación  

100  62  18%  9 

200  35  10%  9 

300  52  15%  8 

400  76  22%  8 

500  39  12%  9 

600  74  22%  8 

Total  338  100%  8,5  

Elaboración propia a partir del Registro Nacional de Servicios Transporte de Pasajeros, MTT 2020  
 

Ilustraci·n 26 trazado de recorridos transporte publico mayor urbano en la comuna de Rancagua 

 

Fuente:  Elaboración propia a partir de Archivo KMZ aportado por División de Transporte Público Regional -OôHiggins 
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/ Secretaría Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones Región O´Higgins.  

Trans OôHiggins dispone de 22 servicios para la ciudad de Rancagua que est§n distribuidos 
de la siguiente forma :  

 
Tabla 17 Detalle de transporte publico mayor urbano comuna de Rancagua. 

N°  N° de Servicio  Origen  Destino  

1 101  San Rafael  Villa Cordillera  

2 102  San Rafael  Los Arcángeles  

3 103  Santa Teresa  Villa Los Tilos  

4 104  Villa Don Mateo  Hospital Regional  

5 202  Villa Cordillera ï Centro  Torres del Paine  

6 203  Villa Cordillera ï Centro  Estadio Marista  

7 301  Puertas de Fierro  Los Lirios  

8 302  Puertas de Fierro  Villa Orocoipo  

9 303  Villa Alameda  Población Dintrans  

10  304  Villa Alameda ï Jumbo  FUSAT 

11  401  Don Mateo ï Fusat  Villa Teniente (por Recreo)  

12  402  Don Mateo ï INACAP  Santa Teresa (por España)  

13  403  Las Cumbres ï Victoria  Hospital Regional  

14  403  Santa Teresa ï Portal Rancagua  Hospital Regional  

15  501  Santa Julia ï Diego Portales  La Cruz  

16  502  Villa Conavicoop ï España  La Cruz ï Guillermo Medina  

17  503  Villa Galilea ï Alameda  Las Cumbres  

18  601  Hospital ï 25 de Febrero  Promaucaes  

19  602  El Tropezón  Hospital FUSAT  

20  603  San Ramón ï Las Cumbres  Nuevo Horizonte  

21  604  Circunvalatorio A    

22  604  Circunvalatorio B    

Fuente:  https://www.transohiggins.com/  

 

De estos recorridos , tan solo 4 pasan cercanos al inmueble en estudio, concordando con 
lo establecido en los artículos 1° y 47° del D.S.  N°01 (V y U) de 2011, modificado por el 
D.S. NÁ47 (V Y U) de 2023, ambos del MINVU,  requisito iii) el que indica ñque la vía más 
cercana al terreno por la cual circula un servicio de transporte público se encuentre 
ubicada a una distancia no mayor a 500 metros ò, los que se grafican a continuación:  

 
Ilustraci·n 27 Recorridos de Buses distantes a menos de 500m recorribles peatonalmente desde el 

punto de acceso al terreno 

 

Fuente:  Elaboración propia a partir de Archivo KMZ aportado por División de Transporte Público Regional -OôHiggins 

https://www.transohiggins.com/
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/ Secretaría Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones Región  O´Higgins.  

 

 
Ilustraci·n 28 Recorridos de Buses distantes a menos de 500m recorribles peatonalmente desde el 

punto de acceso al terreno 

 

Fuente:  Elaboración propia a partir de Archivo KMZ aportado por División de Transporte Público Regional -OôHiggins 

/ Secretaría Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones Región O´Higgins.  

 

Los recorridos 500 del Trans OôHiggins son aquellos que circulan por sectores y/o calles 
como Baquedano, Violeta Parra, La Cruz y Edmundo Cabezas, además de zonas 
tradicionales y emblemáticas como Alameda, Av. El Sol y Av. República de Chile. Estos 
recorri dos son denominados  ñBuses 25 ò. Los recorridos 500 son operados por la empresa 
Buses 25 . 

 
Tabla 18 Detalle de transporte publico mayor urbano comuna de Rancagua, servicio 500 

NÁ de Servicio Origen Destino 

501 Ida ï Regreso Santa Julia - Diego 
Portales 

La Cruz 

502 Ida ï Regreso Villa Conavicoop ï 
Espa¶a 

La Cruz - Guillermo 
Medina 

503 Ida - Regreso Villa Galilea - 
Alameda 

Las Cumbres 

Fuente: http://www.transohiggins.com/ 

  El horario de estos servicios de microbuses es el siguiente:  
Á Lunes a Viernes de 07:00 a 21:30  
Á Sábado, Domingo y Festivos de 08:00 a 21:00  

 

http://www.transohiggins.com/
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Ilustraci·n 29 Recorridos de Buses distantes a menos de 500m recorribles peatonalmente desde el 
punto de acceso al terreno 

 

Fuente:  Elaboración propia a partir de Archivo KMZ aportado por División de Transporte Público Regional -OôHiggins 
/ Secretaría Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones Región Libertador General Bernardo 

O´Higgins.  

 

Los recorridos 600 del Trans OôHiggins son aquellos que circulan por sectores y/o calles como 
Edmundo Cabezas, San Ramón, Eduardo Frei Montalva, La Compañía y Baquedano, además 
de zonas tradicionales y emblemáticas como Camino San Ramón, Av. Miguel Ramírez  y 
Alameda. Estos recorridos son denominados como  Oriente ï Poniente. Los recorridos 600 son 
operados por la Empresa de Transportes Cordillera Limitada  

 
Tabla 19 Detalle de transporte publico mayor urbano comuna de Rancagua, servicio 600 

NÁ de Servicio Origen Destino 

601 Ida ï Regreso Hospital ï 25 de 

Febrero 
Promaucaes 

602 Ida ï Regreso El Tropez·n Hospital FUSAT 

603 Ida - Regreso San Ram·n ï Las 

Cumbres 

Nuevo Horizonte 

Fuente: http://www.transohiggins.com/ 

El horario de los servicios 601, 602 y 603 es el siguiente:  
Á Lunes a Viernes de 07:00 a 21:30  
Á Sábado, Domingo y Festivos de 08:00 a 21:00  

 
El horario de los servicios 604 A y 604 B es el siguiente:  
Á Lunes a Viernes de 06:45 a 19:45  
Á Sábado, Domingo y Festivos de 08:05 a 19:45  

 

A partir de esta información, es importante constatar que actualmente no existen recorridos 
de taxibuses urbanos que pasen en el entorno inmediato del inmueble en estudio , el recorrido 
más  cercano pasa aproximadamente a 2.000m.  En este contexto, la disponibilidad de 

transporte público  para cubrir la distancia entre el inmueble y el resto de la comuna de 
Rancagua  está  dada por  la existencia de los servicios de transporte rural o interurbano.  

http://www.transohiggins.com/
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b.  Transporte público Menor  
 

El transporte público menor en Rancagua se caracteriza principalmente por  servicios urbanos 

y ru rales a través de l uso de  taxis colectivos , estos  vehículos operan dentro de la ciudad de 
Rancagua  cubriendo los distintos sectores de la comuna a través de una trama consolidada, 
los servicios rurales unen Rancagua que es la capital regional con  las  otras comunas rurales 
cercanas . En general el transporte público menor es una opción  muy popular  entre la 
comunidad,  debido a su flexibilidad y frecuencia.  

Hay aproximadamente 2.070  taxis colectivos urbanos  operando en la ciudad de Ran cagua . 

En cuanto a los taxis colectivos rurales , hay alrededor de 1 .303 taxis colectivos rurales.  La 
mayoría de los taxis colectivos tienen una antigüedad promedio de 4 ,4 a  5,1 años, lo que 
indica ría  que son relativamente nuevos y con una buena mantención . 

A diferencia de los taxibuses, l os taxis colectivos tienen una capacidad limitada  de transporte 
de pasajeros (4 personas por vehículo) , motivo por el cual no suelen ofrecer tarifas especiales 

para estudiantes o adultos mayores.  

El sistema de transporte público urbano de taxis colectivos de la ciudad de Rancagua cuenta 
con 4 6 líneas o servicios, con un total de 106 trazados o recorridos entre troncales y variantes, 
cubriendo  toda la comuna de Rancagua. Es importante destacar que todos los servicios de 
Taxis colectivos  cruzan la zona centro de la ciudad, siendo esta la zona más atractiva por ser 
de carácter comercial y de servicios.  

En el cuadro siguiente se muestra el listado de taxis colectivos de Rancagua y sus 
responsables, de conformidad a lo establecidos en el Registro Nacional de Servicios de 
Transporte de Pasajeros (RSNTP), vigente a septiembre de 202 2. 

 
Tabla 20 N·mina de taxiscolectivos urbanos en la ciudad de Rancagua. 

N°  FOLIO  RESPONSABLE FLOTA 

1 70  MARÍA VICTORIA ARÁNGUIZ BASÁEZ  15  

2 71  S.T.I.T.C 25 DE FEBRERO BAQUEDANO SAN RAMON  17  

3 72  A.G.T.C. GRANJA -  CENTRO 1 Y 2  67  

4 75  A.G.T.C LINEA MANZANAL -ESTACION  44  

5 76  A.G.T.C LINEA M -M MANZANAL MANSO VELASCO  37  

6 78  A.G.T.C Nº3 WILLIANS BRADEN ILLANES LOS ALPES VILLA INGLESA  13  

7 80  A.G.T.C AGREDUTAC Nº7  35  

8 81  A.G.T.C ILLANES -RECREO 2 LOS ALPES  25  

9 84  S.T.I.T.C Nº6 SECTOR NORTE SUR  34  

10  85  A.G.T.C LINEA Nº2 URMENETA ILLANES LOS ALPES CENTRO  16  

11  87  S.T.I.T.C FUSAT -MANZANAL CENTRO BAQUEDANO DE RANCAGUA  41  

12  88  S.T.I.T.C Nº3 RGUA SUR -RAMON TORRES 49  

13  89  S.T.I.T.C Nº3 MANZANAL -M.DE VELASCO DE LA COMUNA DE RGUA  19  

14  90  S.T.I.T.C DIEGO PORTALES - LOURDES Nº1  35  

15  91  S.T.I.T.C Nº2 MANZANAL MANSO VELASCO  32  

16  92  S.T.I.T.C LINEA Nº8 25 FEBRERO BAQUEDANO VILLA EL COBRE Y VARIANTES  26  

17  93  S.T.I.T.C Nº3 DIEGO PORTALES LOURDES  68  

18  94  S.T.I.T.C Nº1 SAN PEDRO  39  

19  95  S.T.I.T.C Nº1 25 FEBRERO -BAQUEDANO DE LA COMUNA DE RGUA  39  

20  97  S.T.I.T.C Nº5 RGUA SUR -NELSON PEREIRA 59  

21  98  S.T.I.T.C LINEA CONDOR COMUNA DE RANCAGUA  20  

22  99  S.T.I.T.C MANZANAL CENTRO -VILLA EUCALIPTUS Nº1  15  

23  101  S.T.I.T.C Nº4 VILLA TENIENTE - LOURDES 122  

24  102  S.T.I.T.C Nº6 DIEGO PORTALES  66  
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25  103  S.T.I.T.C LINEA Nº1 VILLA CENFUTACOL,  COMUNA DE RGUA  54  

26  104  

S.T.I.T.C ASOTAC DON RODRIGO VILLA TRIANA VILLA HERMOSA DE LA COMUNA DE 

RGUA. 31  

27  105  S.T.I.T.C Nº2 RGUA SUR  12  

28  107  S.T.I.T.C DIEGO PORTALES Nº2  69  

29  108  S.T.I.T.C URMENETA ILLANES LOS ALPES CENTRO Nº1  22  

30  110  S.T.C. MARCO SCHIAPONNI RAGUA SUR Nº4  59  

31  111  S.T.I.T.C Nº3 MANZANAL CENTRO  38  

32  112  S.T.I.T.C CACHAPOAL Nº10  47  

33  113  S.T.I.T.C LINEA Nº9 RANCAGUA SUR  49  

34  114  S.T.I.T.C NELSON PEREIRA CENTRO FUSAT Nº1  32  

35  116  A.G.T.C. 25 DE FEBRERO ï BAQUEDANO GRAN RANCAGUA  96  

36  117  TRANSPORTES KINGS LTDA.  135  

37  119  SOC.DE TRANSPORTES CORDILLERA SIETE ESTRELLAS LA CRUZ LTDA.  63  

38  121  SOCIEDAD DE TRANSPORTES DE TAXIS COLECTIVOS LOS ANDES LTDA.  31  

39  123  SOC.DE TRANSPORTES NORPONIENTE LTDA.  35  

40  125  TRANSPORTES TRANSLUIS LTDA.  29  

41  126  EMPRESA DE TRANSPORTES COLECTIVOS ARAUCARIA LTDA  22  

42  128  

SOCIEDAD DE TRANSPORTE COLECTIVO DE PASAJEROS LINEA MANZANAR -CENTRO-

VILLA EUCALIPTUS N°2 LTDA.  4 

43  129  SOCIEDAD DE TRANSPORTES EMTRAC LTDA.  17  

44  132  EMPRESA DE TTES. COLECTIVOS LITORAL LTDA.  200  

45  1081  LA UNION LTDA  57  

46  2394  S.T.I.T.C. LINEA N° 8 RANCAGUA SUR Y VARIANTES ñTACORAò 35  

Total Flota Taxis colectivos comuna de Rancagua  2070  

Fuente:  Actualización Plan de Transporte Urbano, conurbación Machalí ï Rancagua, Etapa III, (2022) 
https://biblioteca.mtt.gob.cl/documento/a8fac084 -53a3 -44ac -bd4a -938b656742b0  

 

En la ilustración  que se presenta a continuación, es posible visualizar la cobertura de las 
diferentes zonas de Rancagua a través de la red de  106  recorridos (troncales y variantes) que 
generan las 46 líneas  de Taxis colectivos.  

 
Ilustraci·n 30 Cobertura de Taxicolectivos urbanos. 

    

Fuente:  Análisis y Desarrollo Planes Maestros Gestión de Tránsito, Rancagua  

https://biblioteca.mtt.gob.cl/documento/a8fac084-53a3-44ac-bd4a-938b656742b0
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Ahora bien, en un análisis más  acotado al entorno de los lotes A3 y A4 , que son materia 
de este estudi o, concordando con lo establecido en los artículos 1° y 47° del D.S.  N°01 
(V y U) de 2011, modificado por el D.S. N°47 (V Y U) de 2023, ambos del MINVU,  
requisito III )  el que indica  ñque la vía más  cercana al terreno por la cual circula un servicio 
de transporte público se encuentre ubicada a una distancia no mayor a 500 metros ò, las 

líneas de taxis colectivos que pasan a una distancia menor a la indicada son 9, las que 
se indican en el siguiente cuadro:  

 

Tabla 21 Taxicolectivos urbanos que pasan en un radio menor a 500m de los inmuebles 

FOLIO  LINEA  NOMBRE EMPRESA UBICACIÓN TERMINAL  FLOTA 
90  201  S.T.I.T.C DIEGO PORTALES -LOURDES Nº1  AV. DIEGO  PORTALES 0952  35  

93  203  S.T.I.T.C Nº3 DIEGO PORTALES LOURDES  AV. EL  SOL 570 SECTOR LA CRUZ  68  

101  204  S.T.I.T.C Nº4 VILLA TENIENTE -LOURDES EL MOLINO  122  

102  205  S.T.I.T.C Nº6 DIEGO PORTALES  VILLA TENIENTE  66  

103  506  

S.T.I.T.C LINEA Nº1 VILLA CENFUTACOL, COMUNA  DE 

RGUA COLUMBIA 1833 V  TENIENTE 54  

107  202  S.T.I.T.C DIEGO PORTALES Nº2  VILLA TENIENTE  69  

119  208  
SOC. TRANSP . CORDILLERA 7 ESTRELLAS LA CRUZ 
LTDA.  EL LITORAL Nº0769  63  

123  10  SOC.DE TRANSPORTES NORPONIENTE LTDA.  EL LITORAL Nº769 SECTOR LA CRUZ  35  

132  255  EMPRESA DE TTES. COLECTIVOS LITORAL LTDA.  AV. LA COMPAÑIA N°1506  200  

   TOTAL,  FLOTA DEL SECTOR  712  

Fuente:  Actualización Plan de Transporte Urbano, conurbación Machalí ï Rancagua, Etapa III, (2022) 

https://biblioteca.mtt.gob.cl/documento/a8fac084 -53a3 -44ac -bd4a -938b656742b0  

 
Ilustraci·n 31 Taxicolectivos urbanos que pasan cercano a los inmuebles (a menos de 500m) 

 

Fuente:  Análisis y Desarrollo Planes Maestros Gestión de Tránsito, Rancagua  

 

Los recorridos que pasan cercanos a los terrenos  en estudio  unen el territorio nororiente 
de la comuna, con el  territorio  sur poniente , pasando por el centro cívico , al igual que los 
recorridos que unen las otras zonas de la comuna, por lo tanto,  es posible indicar que  el 
centro de la ciudad se transforma en la ñzona de trasbordoò, que permite unir todo el 
contexto  urbano comunal . 

 

https://biblioteca.mtt.gob.cl/documento/a8fac084-53a3-44ac-bd4a-938b656742b0





























